
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS  

 

Mayo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  Reivindicatorio 

Radicación  17 873 40 89 001 2022 00291 00 

Demandante Alba Marina Zuluaga Montes  

Demandados  
Sandra Liliana Montoya Arcila  

Víctor Alfonso Ruiz Jaramillo    

 

 Atendiendo que la providencia de admisión de la demanda, 

adiada el 26 de septiembre de 2022, no contiene conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, se NIEGA la solicitud de aclaración 

enarbolada por el apoderado judicial de la demandante.  

 

 Sin perjuicio de lo anterior, se CORRIGE el numeral 6° de la parte 

resolutiva del auto admisorio de la demanda, bajo el entendido de que 

el apoderado judicial principal de la demandante es el Dr. José Fenibar 

Marín Quiceno y no quien allí aparece relacionado. En esa línea, se 

ACEPTA COMO SU SUSTITUTA a la profesional del derecho Marina Jiménez 

Buitrago.  

 

Por último, se REQUIERE a la parte demandante, a través de sus 

mandatarios judiciales para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación por estado de esta providencia acredite haber intentado 

la notificación personal de los demandados.  

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

 Juez  

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLAMARÍA – CALDAS 

 
En la fecha, 24 de mayo de 2023 

 
Se notifica la providencia por Estado No.21  

 

 
LINA PAOLA MORENO CASTRO 

Secretaria 


